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CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/1512/2008, de 25 de agosto, por la que se resuelve con-
vocatoria pública para cubrir mediante el sistema de libre designación
el puesto de trabajo que se cita.

Por Orden SAN/1124/2008, de 24 de junio, publicada en el «Boletín
Oficial de Castilla y León» n.º 124, de fecha 30 de junio de 2008, se
anunció convocatoria pública para cubrir mediante el sistema de libre desig-
nación el puesto de trabajo que en el Anexo de dicha Orden se indica.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y una vez visto el
informe del titular del órgano superior correspondiente al que figura ads-
crito el puesto convocado, en uso de las atribuciones que me confiere el
Art. 26.1 g), de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Admi-
nistración de Castilla y León, por el que se articulan las atribuciones de
los Consejeros de esta Administración Autónoma, y de conformidad con
lo dispuesto en los Arts. 48 y 51 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la
Función Pública de Castilla y León,

DISPONGO:

Primero.– Adjudicar el puesto de trabajo que figura en el Anexo de la
presente Orden a la persona que se cita en el mismo.

Segundo.– El personal designado para ocupar el puesto de trabajo que se
menciona deberá cesar, en su caso, en su anterior destino y tomar posesión
del nuevo en el plazo reglamentariamente establecido.

Tercero.– De las diligencias de cese y toma de posesión que se cumpli-
menten deberán remitirse copias al Registro General de Personal dentro de
los tres días siguientes a aquél en que se produzcan.

Cuarto.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 8.2 y 14.2 de la Ley 29/1998 de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Igual-
mente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de repo-
sición ante la Consejería de Sanidad en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 116 y ss.
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 25 de agosto de 2008.

El Consejero de Sanidad,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

ANEXO

Centro Directivo: Gerencia de Salud de las Áreas de Valladolid.

Denominación del puesto: Coordinador de Áreas.

Grupo: A1-A2.

Nivel: 26.

Administración: Personal Funcionario y Estatutario de todas las AA.PP.

Complemento Específico: 14.

Código Puesto: 150159.

Apellidos y Nombre: SACRISTÁN PIERA, Carlos.

D.N.I.: 09321135 V.

Localidad: Valladolid.

ORDEN SAN/1513/2008, de 25 de agosto, por la que se resuelve
convocatoria pública para cubrir mediante el sistema de libre
designación el puesto de trabajo que se cita.

Por Orden SAN/1350/2008, de 21 de julio, publicada en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León» n.º 143, de fecha 25 de julio de 2008, se anunció

convocatoria pública para cubrir mediante el sistema de libre designación el
puesto de trabajo que en el Anexo de dicha Orden se indica.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y una vez visto el
informe del titular del órgano superior correspondiente al que figura ads-
crito el puesto convocado, en uso de las atribuciones que me confiere el
Art. 26.1 g), de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Admi-
nistración de Castilla y León, por el que se articulan las atribuciones de
los Consejeros de esta Administración Autónoma, y de conformidad con
lo dispuesto en los Arts. 48 y 51 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la
Función Pública de Castilla y León,

DISPONGO:

Primero.– Adjudicar el puesto de trabajo que figura en el Anexo de la
presente Orden a la persona que se cita en el mismo.

Segundo.– El personal designado para ocupar el puesto de trabajo que se
menciona deberá cesar, en su caso, en su anterior destino y tomar posesión
del nuevo en el plazo reglamentariamente establecido.

Tercero.– De las diligencias de cese y toma de posesión que se cumpli-
menten deberán remitirse copias al Registro General de Personal dentro de
los tres días siguientes a aquél en que se produzcan.

Cuarto.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 8.2 y 14.2 de la Ley 29/1998 de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Igual-
mente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de repo-
sición ante la Consejería de Sanidad en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 116 y ss.
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 25 de agosto de 2008.

El Consejero de Sanidad,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

ANEXO

Centro Directivo: Gerencia de Salud de Área de Zamora.

Denominación del puesto: Jefe de Gestión Económica e Infraestructura.

Grupo: A1-A2.

Nivel: 26.

Administración: Personal Funcionario y Estatutario de todas las AA.PP.

Complemento Específico: 15.

Código Puesto: 150496.

Apellidos y Nombre: NAFRÍA RAMOS, Alfonso.

D.N.I.: 11.725.956 G.

Localidad: Zamora.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/1509/2008, de 19 de agosto, por la que se declaran aptos
en la fase de prácticas y se aprueba parcialmente el expediente del
procedimiento selectivo de ingreso en el Cuerpo de Maestros con-
vocado por Orden PAT/554/2007, de 23 de marzo.

Por Orden PAT/554/2007, de 23 de marzo, se convocó procedimien-
to selectivo de ingreso en el Cuerpo de Maestros. Los aspirantes selec-
cionados en las pruebas selectivas fueron nombrados funcionarios en
prácticas mediante Orden EDU/1441/2007, de 10 de septiembre. 



B.O.C. y L. - N.º 166 Jueves, 28 de agosto 2008 17395

Realizada la fase de prácticas prevista en la base undécima de la
Orden PAT/554/2007, de 23 de marzo, de conformidad con lo dispuesto
en su base duodécima y una vez resueltos los recursos de alzada plantea-
dos, de conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley 3/2001,
de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León,

RESUELVO:

Primero.– Declarar aptos, en la fase de prácticas, por haber sido eva-
luados positivamente por la Comisión Calificadora correspondiente, a los
aspirantes que se relacionan en el Anexo I a la presente Orden.

Segundo.– El régimen jurídico administrativo de los Maestros a los
que se declara aptos en la fase de prácticas por la presente Orden, será,
hasta la toma de posesión como funcionarios de carrera, el de funciona-
rios en prácticas, siempre que estén desempeñando un puesto docente.

El nombramiento como funcionarios de carrera tendrá efectos el 1 de
septiembre de 2008.

Tercero.– De acuerdo con la base décima de la Orden PAT/554/2007,
de 23 de marzo, se prorroga la realización de la fase de prácticas de los
aspirantes que se relacionan en el Anexo II a la presente Orden.

Asimismo, procede anular el destino obtenido por estos aspirantes por
Orden EDU/776/2008, de 7 de mayo, por estar condicionado a la supera-
ción de la fase de prácticas y nombramiento como funcionario de carre-
ra, de conformidad con la base cuarta de la Orden EDU/1747/2007, de 30
de octubre, por la que se convoca Concurso de Traslados y procesos pre-
vios del Cuerpo de Maestros.

Cuarto.– Declarar la pérdida de todos los derechos derivados del pro-
cedimiento selectivo convocado por Orden PAT/554/2007, de 23 de

marzo a los aspirantes relacionados en el Anexo III al haber presentado
renuncia expresa al citado proceso o por no haberse incorporado el 3 de
septiembre de 2007 a su destino sin causa justificada, y se declara por
tanto concluso el procedimiento en lo que a su participación respecta.

Quinto.– Aprobar parcialmente el expediente del procedimiento
selectivo de ingreso en el Cuerpo de Maestros convocado por Orden
PAT/554/2007, de 23 de marzo, de conformidad con la base duodécima
de dicha convocatoria.

La presente Orden se remitirá al Ministerio de Educación, Política
Social y Deporte a efectos de la expedición de los correspondientes títu-
los y del nombramiento como funcionarios de carrera.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala del mismo
nombre del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, de confor-
midad con los artículos 8.2 a), 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Con carácter previo y potestativo, se podrá interponer recurso de
reposición, ante el Consejero de Educación, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con los artículos
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Valladolid, 19 de agosto de 2008.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO
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ANEXO I

Aspirantes declarados aptos en la fase de prácticas
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ANEXO II

Aspirantes que han solicitado prórroga para finalizar la fase de prácticas

ANEXO III

Aspirantes que han renunciado al concurso-oposición




